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FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El siguiente proyecto surge a partir de la iniciativa de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Bovril, que me han informado sobre la necesidad de contar con vehículos y herramientas necesarias para ser destinados al Área de Defensa Civil local, para el combate de incendios forestales, solicitando se gestione ante las autoridades judiciales correspondientes, la entrega en guarda a la Municipalidad de Bovril de determinados vehículos que se encuentran en depósito judicial, alojados en puestos camineros policiales. 
Haciéndome eco de este pedido, en fecha 5 de octubre de 2020 realicé la respectiva presentación ante el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que se encuentra registrada con el Expte. Nº 2440024, siendo la misma avalada y suscripta por el Presidente Municipal de Bovril.
Los vehículos aludidos son los siguientes: 
Alojados en Puesto Villaguay:
· Automóvil marca Volkswagen, modelo Virtus, dominio colocado AC806QD, Unidad Fiscal de la ciudad de Villaguay; Agente Fiscal Dra. Nadia Benedetti, carátula “DE OFICIO POLICIAL POR PEDIDO DE SECUESTRO VIGENTE”, fecha de inicio 17 de septiembre de 2019.
·  Camión marca Mercedes Benz, modelo L1516, dominio colocado IFT3986, Unidad Fiscal de la ciudad de Villaguay, carátula “ADULTERACIÓN DE CHASIS”, fecha de inicio 21 de octubre de 2018.
Alojados en Puesto Federal:
· Pick Up Marca TOYOTA Modelo HILUX, Dominio FCC-600 Por Supuesto Uso de Documentación Adulterado o Falso Art. 296 CPA. Fecha de iniciación de causa 04/07/2.019, a disposición del Juzgado Federal de Concepción del Uruguay. 
· Pick Up Marca VOLKSWAGEN Modelo AMAROK, Dominio AC526OM. Por Supuesto Uso de Documentación Adulterado o Falso Art. 296 CPA. Fecha de iniciación de causa 15/09/2.019, a disposición del Juzgado Federal de Concepción del Uruguay. 
Contar con cualquiera de los automotores antes mencionados, especialmente con una pick up y un camión, resultaría de gran utilidad para el Área de Defensa Civil; encabezada por la Municipalidad, pero que tiene como uno de sus actores principales a los Bomberos Voluntarios, quienes son los encargados de la prevención, estrategia y ejecución de tareas relacionadas con los incendios forestales. 
Como se señaló, el destino, condición y cargo que tendrán las unidades aportadas será el equipamiento atinente y su afectación específica a la lucha contra los incendios forestales que se den en la zona. Al respecto, debe tenerse en cuenta la extensa zona de cobertura a atender, conformada por colonias, montes y chacras, siempre sujetos a incendios forestales, y miles de kilómetros de banquinas de rutas nacionales y provinciales, y la enorme cantidad de caminos vecinales, los que presentan severos problemas de incendios, la mayoría de ellos intencionales.
Es fundamental contar con recursos que de otra manera están destinados a degradarse. Es por eso que se solicita que, en base a lo expuesto, y en vista de lo previsto por la legislación positiva vigente, se beneficie a la Municipalidad de Bovril con la guarda de los vehículos y sean los mismos puestos exclusivamente para el objetivo de ser equipados y destinados a la prevención y lucha conta los incendios forestales.
Es preciso hacer hincapié que se atraviesa una época de sequía, y que se aproxima el verano, siendo primordial que la época seca encuentre al área de defensa civil operativa con las unidades necesarias.
Debe considerarse también que la Municipalidad de Bovril pertenece a la zona norte de Entre Ríos, la más atrasada en cuanto a desarrollo económico y de infraestructura, por lo que cuenta con recursos muy limitados para hacer frente a la adquisición de nuevos vehículos y equipamiento; debiendo destinar la mayor parte de sus recursos a atender problemáticas sociales cada vez más complejas en esta localidad.
En este punto es dable recordar la función social que cumple y debe cumplir la justicia, entendida como Institución, la que se ve fortalecida al atender situaciones excepcionales y de emergencia, como es el caso, permitiéndose así el avance y progreso local, y fortaleciendo el federalismo constitucionalmente consagrado.
En tal sentido, se hace constar que la Municipalidad de Bovril, además de los trámites y gastos de rigor, se compromete a contratar y costear la cobertura de seguros y el mantenimiento de los vehículos.
Atento a los fundamentos expuestos, solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de comunicación.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, gestione ante las autoridades judiciales correspondientes, la entrega en guarda a la Municipalidad de Bovril de determinados vehículos que se encuentran en depósito judicial, alojados en puestos camineros policiales, a fin de que sean afectados al Área de Defensa Civil local, para el combate de incendios forestales. Los referidos vehículos se encuentran individualizados en los fundamentos que acompañan la presente Comunicación.






















